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PEÑAHERRERA IZURIETA 
GABRIEL ANTONIO 

POR SUS PROPIOS 
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DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUIT 

tario . 

Escritura No. 2017-17-01-15-P-001886 

Factura No.001-002-0028986 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

. DE LA COMPAÑÍA ... 

RIZZOKNITCIA. LTDA. , , . : 

OTORGAN -

MERCEDES PROAÑO RODRÍGUEZ y 

GABRIEL ANTONIO PEÑAHERRERA IZURIETA 

A FAVOR 

GUNTER PATRICIO PROAÑO RODRÍGUEZ , 

CUANTÍA: USD 2.654,oo 

R.R. 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, arite mí Doctor JUAN 

CARLOS MORALES LASSO, Notario Décimo Quinto de este Cantó/n 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura, la señora EUGENIA DE L.AS 
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MERCEDES PROAÑO RODRÍGUEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA en su calidad de C E D E N T E , de 

estado civil divorciada, domiciliada en la Avenida el Sol casa número 

uno y Avenida Haló, teléfono dos nueve cero tres cuatro cuatro uno 

(2863786), correo electrónico eug¡np(5)hotmail.com; el señor 

GABRIE L ANTONIO PEÑAHERRERA IZURIETA en su calidad de ex 

cónyuge de la CEDENTE, de estado civil divorciado, domiciliado en la 

calle El Sol casa numero uno y avenida Haló, teléfono cero nueve 

nueve nueve cuatro cinco uno dos siete tres (0999451273), correo 

electrónico gabrielp@impormatex.com; el señor GUNTER PATRICIO 

PROAÑO RODRÍGUEZ, en su calidad de CESIONARIO , mayor de 

edad, ecuatoriana, de estado civil casado, con domicilio en la calle 

Ambato número 02 y General Rumiñahui de la ciudad de Sangolqui , 

teléfono dos tres tres cero nueve siete cuatro (2330974), correo 

electrónico pprl 602@gmail.com.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

empleados privados, domiciliadas en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos las comparecientes por mi el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑO R NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sin/ase insertar una de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
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COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración 

contrato de cesión de participaciones, por una parte la sé 

de las Mercedes Proaño Rodríguez, ecuatoriana, mqyor 
i 

divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, comparece ¿demás y para 

efectos de autorizar la cesión de participaciones materia de este contrato 

el señor Gabriel Antonio Peñaherrera Izurieta, divorciado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, ex cónyuge de la 

primera nombrada, a quienes se le podrá denominar sihplejijiente como 

losTcedentes y por otra parte el señor ingeniero GUNTER PATRICIO 

' PROAÑO RODRÍGUEZ, mayor de edad, ecuatoriano, casado, 

domiciliada en la ciudad de Quito a quien se le podrá denominar 

\e como el cesionario. Todos comparecen por sus propios 

\, son mayores de edad, quienes intervienen libre y 

'^voluntariamente, celebrando el presente contrato de cesión de 

participaciones sociales. SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a).- Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y tres de julio del dos mil siete, 

ante el Notario Trígésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil y de la propiedad del Cantón Mejía el doce de 

septiembre del año dos mil siete, se constituyó RIZZOKNIT CIA LTDA, 

con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Améríca.- b) Mediante Escritura Pública otorgada el siete de abril del 

año dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo Prímero del Cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil y de la propiedad del Cantón 
1 

Mejía el veinte y uno de octubre del año dos mil nueve, se aumentó el 

capital de RIZZOKNIT CIA LTDA, a doscientos sesenta y cinco mil 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- c) Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y nueve de Abril del dos mil trece, 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito^ Jns^ritá en el 

3 
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Registro Mercantil y de la propiedad del Cantón Mejía el trece de junio 

del dos mil catorce RIZZOKNIT CIA. LTDA., reformó sus estatutos 

sociales.- d) La Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

celebrada el cinco de marzo del año dos mil diecisiete en sesión 

universal, por unanimidad resolvió autorizar a la socia de la compañía 

señora Eugenia de las Mercedes Proaño Rodríguez , para que pueda 

ceder participaciones sociales que adquirió en la compañía en estado 

civil de casada, precediendo para esta autorización la renuncia de los 

socios al ejercicio del derecho preferente que tienen para adquirir 

participaciones, todo lo cual consta del acta mencionada.- TERCERA. -

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes la señora 

Eugenia de las Mercedes Proaño Rodríguez, socia de RIZZOKNIT CIA. 

LTDA., cede y transfiere las dos mil seiscientas cincuenta y cuatro 

participaciones sociales que posee en la compañía, cuyo valor nominal 

es de un dólar de valor cada una a favor del ingeniero GUNTER 

PATRICIO PROAÑO RODRÍGUEZ, quien paga la suma de dos mil 

seiscientas cincuenta y cuatro dólares americanos por esta transacción.-

En tal virtud el cesionario paga a los ex cónyuges Gabriel Antonio 

Peñaherrera Izurieta y Eugenia de las Mercedes Proaño Rodríguez, la 

suma antes indicada en dólares de los Estados Unidos de América por 

todas las participaciones que le han sido cedidas, ya que éste es valor 

pactado por ellas.- Se incluyen en esta cesión todos los derechos, 

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley; presentes la cesionaria, 

acepta la cesión de las participaciones que se realiza a través de este 

instrumento. Se inscribirá esta cesión en el libro respectivo de la 

compañía, así mismo se sentará razón de este instrumento al margen de 

la inscripción original, dándose cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos ciento trece y veintiuno de la ley de compañías. Se agrega 
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general extraordinaria de socios de la compañía celebra 

marzo del dos mil diecisiete.- La cuantía es de dos mil sá 

cincuenta y cuatro dólares americanos.- Los doctores Francisco Moreno 
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AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Francisco Moreno B. Matrícula 

Abogado con Matrícula Profesional número dos mil cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Par^ la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron =los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mi el 

Notario a los comparecientes aquellos se ratifican en la aceptación de 

\̂ su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

GABRIEL ANTONIO PEÑAHERRERA IZURIETA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c . c lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ - ^ ^ ^ / Z ^ - / 

EU(pENKDEmSJVlERCEDES P R O A Ñ O R Í ^ O R I G U ^ 
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GUNTER PATRICIO PROAÑO RODRIGUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVEI 
DE LA COM P AÑ Í A RIZZOKNIT CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de Marzo del 203 
Amazonas N21-147 y Roca, Edificio Río Amazonas, piso 6, of. 
concurren los socios de la compañía señores: ALBERTO P 
AMADOR, EUGENIA DE LAS MERCEDES PROAÑO RODRIGUE 
GABRIEL ANTONIO PEÑAHERRERA IZURIETA, según la partida 
se agrega al expediente de la junta, de la que se desprende 
/divorciados mediante sentencia debidamente marginada y además el señor GUNTER 
' p a t r i c i o PROAÑO RODRIGUEZ, propietarios respectivamente de: 127.392, 2.654 
y 135.354 participaciones sociales de un dólar de valor cada una quienes 
representan el 100% del capital social suscrito y pagado de la compapa. , 

Por encontrarse representada la totalidad del capital suscrito y pagado, los presentes 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 

;\resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar 
los siguientes puntos: 

1 - RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
>ARTICIPACIONES SOCIALES Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SqCIALES. 

Preside la sesión el señor ALBERTO PATRICIO PROAÑO AMADOR, Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Gerente Ing. Gunter Patricio Proaño Rodríguez. 
Una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, atenta la resolución adoptada se declara formalmente constituida la Junta 
General Extraordinaria de socios, en sesión Universal, por lo que el Presidente 
dispone se proceda a conocer el orden del día acordado. 

2 .- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Toma la palabra el Presidente, para comunicar que la socia de la compañía EUGENIA 
DE LAS MERCEDES PROAÑO RODRIGUEZ y SM ex cónyuge GABRIEL ANJONIO 
PEÑAHERRERA IZURIETA, desean transferir 2.654 participaciones sociales l|de un 
dólar de valor cada una, a favor de otras personas, o del socio que quiera 
adquirirlas, siendo necesario consultar previamente sí los socios desean hacer uso de 
su derecho preferente para adquirir las participaciones que se pretenden ieder. 
Siendo un derecho previsto en la Ley de Compañías el señor Presidente consulta a 
todos los socios si desean hacer uso del derecho preferente, luego de alAunas 
deliberaciones e intercambio de opiniones el socio ALBERTO PATRICIO PRQAÑO 
AMADOR, resuelve no hacer uso del derecho preferente que tienen para ac|quirir 
participaciones sociales que pretenden cederse, no así el señor GUNTER PATütlCIO 



PROAÑO RODRIGUEZ, quien resuelve hacer uso del derecho preferente y adquirir 
la totalidad de las participaciones sociales que pretenden transferir los ex 
cónyuges EUGENIA DE LAS MERCEDES PROAÑO RODRIGUEZ y el señor GABRIEL 
ANTONIO PEÑAHERRERA IZURIETA. 
Atenta la resolución adoptada la socia de la compañía la señora EUGENIA DE LAS 
MERCEDES PROAÑO RODRIGUEZ, autorizada por su ex cónyuge expresa su 
voluntad de transferir 2654 participaciones sociales que poseen en la compañía, 
xuyo valor nominal es de un dólar de valor cada una, a favor del ingeniero GUNTER 

/ PATRICIO PROAÑO RODRIGUEZ, quien paga la suma de 2654 dólares por esta 
transacción, ya que la transferencia de las participaciones se realiza por el valor 
nominal. Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, por 
unanimidad resuelven aprobar la transferencia de participaciones sociales antes 
indicada, en la proporción y en favor de la persona mencionada. En tal virtud la 
cedente y su ex cónyuge expresan que recibirán del cesionario la suma antes 
.indicada, bajo las condiciones antes previstas, equivalentes al valor nominal de las 

; participaciones sociales transferidas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
; \  

\e la cedente y su ex cónyuge se comprometen a celebrar con el 
\o un contrato por escritura pública de cesión de participaciones sociales, que 
•<:u,mpla con todos los requisitos y formalidades previstos en la Ley de Compañías. . 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora para la 
elaboración del acta, la misma que luego de ser leída por la Secretaría es aprobada 
por Unanimidad, sin modificaciones y suscrita por todos los socios asistentes a las 
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REPUBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1705612651 

Nombre s del ciudadano : PEÑAHERRERA IZURIETA GABRIEL ANTONIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/SAN JOSE DE 

CHIMBO 

Fech a de nacimiento : 9 DE ENERO DE 1959 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR ' 

Profesión : EMPLEADO ' ' ' ' ' 

Estad o Civil : DIVORCIADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4 . 

Cónyuge : 

Nombre s del padre : PEÑAHERRERA HECTOR 

Nombre s de la madre : IZURIETA JUDITH 

Fech a de expedición : 22 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\  
N° de certificaclo : 178/)27-06187 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I I 
1 7 8 - 0 2 7 - 0 6 1 8 7 

Signature'íloí VerifiedzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H 
Dlgltally signeTbyJOjiGE 
OSWALDO TROY/yrUERTES 
Date: 2017.05.29r«:21:5 7 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: EcuaddT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.e c 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO C M L 
IDENTlFICAaÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDUUV DE 

CIUDADANÍA 
APELLIDO S Y NOMBRES 
l>EftaHatRER A IZURIETA 
OASRIEL ANTONIO 

LUGAR DE KAOMIENT O 
BOLIVA R 
CHHHBO 
SAN JOS E OECHMffl O 

FECHA DE NAQMIENTO 199S-01-09 

NAaoNAUDA D ECUATORIAN A 

SEXO M 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

170561265-1 

\O D E V O T A C I Ó N 
ELECCIONE S GENERALE S 2017 

2 DE ABRI L 2017 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

061 061 -287 
NÚMERO 

170S612651 
CÉDULA 

1 ' E S A M E R R E R A IZURIETA G A B R I E L A N T O N I O 
APELLIDO S Y NOMBRES 

PiCHWCHA 
.PROVINCIA 

RUMIÑAHUI 
CANTÓN 

SANGOLQUI 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

S SUPERIOR aiPLEAOO 

l o APHJJDO S Y NOMBRES D a PADRE 

O P E R A H B I R E R A H E C T O R 

APELLIDO S Y MOMBRB DE LA MADRE 

2 eURlET A JUDITH 

„  LUGAR Y FECHA DE EXPEDOÓff 
"  QUITO 

201S-10-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 0 2 9 - 1 0 ^ 

CIUDADANA (Oi: 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA" QUE US^^Et 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES COI7 

ESTE CERTIFICAD 

LOS TRÁMITES 

.RVE PARA. TODOS 

,0S Y PRIVADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MOTARIA DÉCIMA QUÍNTf DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad órevi^a en el numeral 5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA w 

Art. 16 de la Ley NotariaL'dpy que^ COPIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA quK 
antecede es igual al dotíu^ presentado ante m' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"'tO7 9MAY0 2JlZ^;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U [̂j  ̂  ̂
Dr. Juan ( í a r l ^ s M o r a l e s La sso 

•"'"»RIA DÉCllaA QtíizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^Tk  DEL CANTON UüiTO 



REPÚBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1703649945 

Nombre s del ciudadano : PROAÑO RODRIGUEZ EUGENIA DE LAS 

MERCEDES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ , 

Fech a de nacimiento : 12 DE JUNIO DE 1952 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : DIVORCIADO 

Cónyuge : 

Nombre s del padre : PROAÑO FEDERICO 

Nombre s de la madre : RODRIGUEZ DEIDAMIA 

Fech a de expedición : 15 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QÜITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 
N° de certificado : 175-027-06221 

1 7 5 - 0 2 7 - 0 6 2 2 1 

Signaturel^oi Verified H j 
Digitally s igne^y^JO/GE 
OSWALDO TRQY/>rUERTES 
Date: 2017.05.29:4C;22:29 ECT 
Reason: Finna Éledtrónica 
Location: EcuaddT^ 

Ing, Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fectia de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.e c 



- « .W—. REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_ .jj-'-t-"™ -  L^ t  n c v j i a i  K zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IDENTIFICACIÚN Y CEDULACIÓN. 

C É D U U DE No. 170364994-5 
3RES 

PROAÑO RODRIGUEZ 
E U S a U A DE LA S MB«CB> S 

LUGAR DE NACIMIENTO, 3 
nCHMCHA 
QWTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GONZALEZ SUAREC 

FECHA DE NAOMIENTO 
NAOONALIDA D 
SEXO 
ESTADO CIVIL 

1 9 8 2 . ^ ) 6 - 1 2 

E C U A T O R I A N A 

CERTIF iCAD O DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALE S 2017 

ZOE ABRIL . 2017 COC^ 

020 - 256 1703649945 
NUMERO CÉDUA 

P R O A Ñ O R O D R I G U E Z E U G E N I A D E L A S 

M E R C E D E S 

APELUOO S Y NOMBRES 
PICHNCHA 
PROVINCIA aRCUNSCRIPCIÓN:4 Q, , r l ! o " r S P ' ^ ^ > ' ^ ° ACREDITA QUE ÜSTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE P A R A T o b o s 
LOS TRAMITES ^UBUCOS Y PRIVAtSpS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMi 
r Pf̂ SIDEKTA'E DE LA JRV IMP.ISUJIU 

MOTARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA riECIWA QUINTA DEL CANTON QUITO 
3e acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
rt. IB de la Ley Nota/ial. doy Té que la COPIA que 

antecede es igual al docmnento presentado ani 

'iu'to,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 9MAY0  7 J 1 ^ ^ ' 

r>r. luán 
A DECIMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l o r a l e s La sso '  
kUlNTA DEL CANTON OuiTO 



REPÚBLIC A DEL ECUADO R 
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o Civil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICAD O DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1702934603 

Nombre s del ciudadano : PROAÑO RODRIGUEZ GUNTER PATRICIO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ ' 

Fech a de nacimiento : 16 DE FEBRERO DE 1950 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : INGENIERO 

Estad o Civil : CASADO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
N° de certificado : 177-027-06244 

1 7 7 - 0 2 7 - 0 6 2 4 4 

Cónyuge : CARRERA DONOSO ROSITA TAMARA 

Fech a de Matrimonio : 30 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombre s del padre : PROAÑO FEDERICO 

Nombre s de la madre : AIDA RODRIGUEZ 

Fech a de expedición : 29 DE ENERO DE 2016 

Infonnación certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature^ol VerifiedzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H 
Digitally signeTovJoáGE 
OSWALDO TRO-fz/lJERTES 
Date; 2017.05.29:4e;22:58 ECT 
Reason; Firma Eiedtrónica 
Location; EcuaddT"^ 

Ing, Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o nijmero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en; https://virtuai.registrocivil.gob.e c 



170293460-3  

auno zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

h i i i i i i i í i i i " ^ ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DONOSO ic 

.feiBUCOÚ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f I M D B Í N 

r W > a L K X K Y N 0 t f f l l E | B 3 ( t ó * 
? P R O A A o P B i e n c o W 

APSILDOS Y NQMWES D ^ í Í M O r a V 
^  AKMROORnUE Z V v ^ y 

• FECHA OEEXPHMOON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADANA ¡oi' 
ESTE DOCJMEN'TO A.CREO T i 

Efecto j£S 
2 0 1 7 

SUFRAGÓ á ^ i l ^ ^ ^ r ^ H c i a ^ s S á ^ 

ESTE CE.RTIFiCADC S!R/E ¡^^^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LOS TRAMITES PUBUOq^Y f •- TODOS 

^ ivADOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIA DECIIViA QUINTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 6 aei 
Art. 18 de la Ley Not̂ ria)̂ ay fé que la COPiA que 
antecede es igual aLpícumento presentado ante m 

Quito, 2 9 MAVr"" ^ ' ' 

Dr. | u a nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ( Sá f r los M o r a l e s La sso 
-^OI A DECIMA OU(NTA DEL CANTON UüiTO 



SE 'OTORGO ANTE M I Y EN FE DE ELLO CONIERO ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEGUNDA 
COPL\A DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONE S QUE OTORGAN LOS SEÑORB GABRIE L ANTONI O 
PEÑAHERRERA IZURIET A Y SRA A FAVOR EB GUNTE R PATRICI O 
PROAÑO RODRIGUE Z DEBIDAMENTE FIRMADAí^ SELLADA EN QUITO A 
29 DE NL\Y O DEL AÑO DOS MI L DIECISIETE. 

D R. J U A N CARDOS MORCALES LÍSSO 

N O T A R I O DECINie Q L J I N TO D E L C A M D N Q U I T O 



Factura: 001-002-000023000 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N» 20171701039000450 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MATRIZ 

FECHA : 19 DE JULIO DEL 2017, (15:28) 

TIPO DE RAZON; CESION DE PARTICIPACIONES 

ACT O 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "RIZZOKNIT CIA.LTDA" 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-07-2007 

NUMERO DE PROTOCOLO : 1715 

OTORGANTE S 

OTORGAD O POR 

No. IDENTIFICACION NOMBRES/RAZO N SOCIA L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

PROANO RODRIGUEZ GUNTER 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1702934603 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIA L [TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NOTARÍA TRIGESIMA NOVENA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: A l margen de la escritura pública de Constitución de la com 

denominada "RIZZOKNI T CIA.LTDA" , celebrada en esta Notar 

veintitrés de juli o del año dos mil siete, tomé nota de la presente escritií 

pública de Cesión de participaciones sociales celebrada el veintinueve de 

mayo del dos mil diecisiete, en la Notarla Décimo Quinta de este Cantón, 

ante el doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, por la cual, los señores 

MERCEDES PROAÑO RODRIGUEZ Y GABRIEL ANTONIO 

PEÑAHERRERA IZURIETA, de estado civi l divorciados, ceden y 

transfieren las dos mil seiscientas cincuenta y cuatro participaciones sociales 

de un dólar cada una al señor GUNTER PATRICIO PROAÑO 

RODRIGUEZ, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de juli o del año dos 

mil diecisiete .-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l A -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr . Fernando Arregu i Aguirr e 

NOTARI O 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZAD O MUNICIPAL DEL CANTÓN "MEJÍA "  -Í:-^ , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN: Siento por tai que exi esta fecha se tomó nota de la piesente de Cesión de 

Participacíoaea, al matgea de la Constitución de la Compañía - Macliaclii, Octubre 2 

del 2017.-

Dr. Ramiro Cueva Vil 

REGISmADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

niRECM^^alle  Gam míe Li,,¡,,..ni m 

E-mail: registrodelapropiedadmejia.ghotrr 

Teléfono: 3819250 Ext 522 
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